
   

 

 
 

Acta de replanteo previo del proyecto del “mostrador 
para la oficina de gestión de la tarjeta de transporte 
público en la terminal 4 del Aeropuerto Adolfo Suarez 
Madrid-Barajas” 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y una vez comprobada la realidad geométrica de las obras, la disponibilidad de los terrenos 
precisa para su normal ejecución y los supuestos básicos del proyecto en cuanto al contrato a 
celebrar, se emite la presente Acta de Replanteo Previo en los siguientes términos: 
 

- Que se ha procedido a la comprobación, tanto de la realidad geométrica del entorno de 
ubicación en relación a la obra proyectada, como de la disponibilidad de los terrenos 
precisos para su normal ejecución, apreciándose su correspondencia y siendo factible 
llevarla a cabo en cuanto a sus dimensiones y relaciones geométricas, así como respecto 
a cuantos supuestos figuran en el proyecto redactado por D. Iván Escudero Bermad, 
haciéndose constar que con la información recabada no existen servidumbres aparentes 
que condicionen su viabilidad.  

- Que con fecha 25 de julio de 2018 la División de Ingeniería y Mantenimiento de AENA 
autorizó con nº de referencia IYM/OT/dg-8547/18 la utilización del suelo de su propiedad 
en el vestíbulo de Metro-Cercanías de la Terminal 4 del Aeropuerto de Madrid-Barajas 
para la instalación del citado mostrador, y que la geometría, el tamaño, la ubicación y las 
conexiones a las instalaciones reflejadas en el proyecto son válidas y se corresponden 
con lo consensuado entre ambas partes  

 
Lo que certifico a los efectos oportunos del expediente de contratación de la obra de referencia, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017 de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
Es lo que tengo a bien informar para que conste en el expediente de contratación, en el lugar y 
fecha registrados en la firma electrónica al margen.  
 

 
 
 
 
 
Javier Aldecoa Martínez-Conde 
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